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3. Los Centros de Día tendrán como fines, entre otros: 
a) Cubrir las necesidades de locales para el desarrollo de actividades sociales, culturales y educativas en la zona 

donde se ubican. 
b) Facilitar una mayor cohesión entre la población de la Tercera Edad. 
c) Fomentar entre el colectivo a que están destinados su integración en la comunidad donde se insertan, a través 

de la realización de actividades conjuntas. 
d) Contribuir a la prevención del aislamiento de la población de la Tercera Edad. 
e)  Propulsar la realización de actividades con otros grupos e instituciones, llevando a cabo acciones de 

intercambio y ayuda mutua. 
f) Para la consecución de los objetivos establecidos en este artículo se podrán desarrollar en el Centro actividades 

sociales, de autoayuda, culturales, recreativas, deportivas, musicales, artesanales, turísticas u otras análogas, 
que serán organizadas por la Dirección del Centro, así como cualquier otra actividad que se acuerde por la 
Consejería de Bienestar Social y sean favorables para los fines que se persiguen. 

4. En los Centros de Día existirán actividades para ocupar el ocio y tiempo libre, estimular la participación, promover 
la cultura y aquellas que además de enriquecer la personalidad, fomenten la convivencia y solidaridad, potenciando las 
actividades de integración intergeneracional.  

 
11.3.2.-  Requisitos específicos y documentación aportar: 

1. Los beneficiaros deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido la edad igual o superior a 60 años /ser pensionista/ jubilado 
b) Poseer la nacionalidad española u otra de cualquiera de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
c) No haber sido sancionado con expulsión definitiva de un Centro similar. 
d) No padecer enfermedad infecto- contagiosa, ni trastornos de la conducta que puedan perturbar gravemente la 

convivencia en el Centro. 
e) Manifestar la voluntad de acceder a la plaza suscribiendo el documento de aceptación expresa de las normas 

reguladoras de la organización y funcionamiento del centro y de sus derechos y obligaciones.  
f) Fotocopia del Libro de Familia para los casos del cónyuge con menos de 60 años. 
g) Fotocopia de la Tarjeta de Asistencia Sanitaria 
h) El acceso a la condición de usuario requiere el superar el periodo de adaptación previa de 15 días, al objeto de 

valorar la integración del beneficiario a la dinámica del Centro  
i) Prestar su consentimiento a hacer frente, en su caso, el precio estipulado de la plaza correspondiente. 
j) Dos (2) fotografías de tamaño carnet del beneficiario. 
2. También pueden adquirir la condición de usuario/a, el cónyuge, pareja de hecho o la persona con quien mantenga 

análoga relación de convivencia afectiva, y que se encuentre igualmente empadronada en la Ciudad de Melilla. Dicha 
condición de usuario/a cesará en caso de fallecimiento de aquél, o cese de la relación que dio causa a la adquisición de 
la condición de usuario/a. 

3. Excepcionalmente, y mediante Resolución del/la Viceconsejero/a de Bienestar Social, podrán adquirir la condición 
de usuario/a aquellas personas que, estando empadronadas, y no reuniendo los requisitos mencionados en el apartado 1 
del presente artículo, se encuentren en alguna de las circunstancias personales o sociales que a continuación se 
describen: 

a) Ser persona discapacitada y convivir con familiares que sean usuarios. 
b) Tratarse de personas que, por sus circunstancias sociales, necesiten una integración con la finalidad de mejorar 

su convivencia y participación social. 
4. En ningún caso podrán adquirir la condición de usuario/a, y perderán, en su caso, la condición inicialmente 

concedida, las personas que, reuniendo los anteriores requisitos, padezcan enfermedad infecto-contagiosa activa, así 
como aquellas que sufran alteraciones de comportamiento susceptibles de alterar la convivencia del Centro. A tal efecto 
podrá exigirse certificado médico acreditativo de la concurrencia o no de tales circunstancias.  

La obtención de la condición de usuario/a generará el derecho de acceso a todos los servicios de los Centros de Día 
para Personas Mayores, excepto a aquellas otras actividades de carácter estable sometidas a procedimiento de 
matrícula. 
 

11.3.3.- Contenido de la prestación: 
Los Centros de Día de Personas Mayores podrán prestar servicios de información, orientación, sala de lectura, 

comedor, así como todo tipo de actividades sociales, culturales, recreativas, y de integración social que sean 
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